
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Concurso de méritos de puestos de trabajo singularizados.-
Nombramiento.
 
 
Mediante Resolución de fecha 7 de agosto y 21 de diciembre de 2018 de 2018 fueron
convocados los procesos para la provisión de puestos de trabajo singularizados mediante
concurso de méritos de los puestos de Jefe de Sección de Infraestructuras Urbanas, Jefe de
Sección Zona Este y Jefe de Sección Zona Oeste.
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 de la Ley 13/2015, de 8 de abril de la
Función Pública de Extremadura y 21 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.
 
Dictada Resolución de fecha 15 de abril de 2019 por la Presidencia de la Corporación
acordando el nombramiento de los/as empleados/as que se relaciona para ocupar los puestos
con carácter definitivo que se indican:
 
D. Juan José Hernández Martin (NIF *****645L).- Jefe de Sección de Infraestructuras Urbanas.
Código de puesto 3526.- Destino: Area de Infraestructuras.
 
D. Claudio Blanco Torres (NIF ****762T).- Jefe de Sección Zona Este.- Codigo de puesto
2651.- Destino: Area de Infraestructuras.
 
D. Abdón Barrantes Tejado (NIF ****126D).- Jefe de Sección Zona Oeste.- Código de puesto
2650. Destino: Area de Infraestructuras.
 
El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles siguientes al cese en el puesto anterior,
que deberá producirse en el plazo de tres días hábiles siguientes a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, si no implica cambio de residencia, o de diez días
hábiles si comporta cambio de residencia
 
Lo que se hace publico para general conocimiento.
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Cáceres, 12 de abril de 2019
Augusto Cordero Ceballos

SECRETARIO
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